
Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2: 
Nombre y firma  de la 
Apoderada Legal. 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma de la  Apoderada 
Legal.
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NO. CM-058/17 

CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONTRA TO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 

DAF-RMSG-005/17 QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 

NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR 

EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN 

ESTE ACTO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRA TE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 

MATERIALES Y S 

ESTE ACTO POR 

DE R. L. DE C.V., REPRESENTADO EN 

EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, PECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

Antecedentes 

1.- Con fecha 10 de marzo de 2017, "LAS PARTES" suscribieron el contrato abierto no. DAF-RMSG-005/17, 
en lo sucesivo "EL CONTRATO", cuyo 9piefo)~s;;se;.cifa '\e~tüalmer1!e: "EL PROVEEDOR" se obliga con "EL 
INEA" a prestar el Servicio de sumin{stro de'<;9mP~~tipte;g95~/in;a y dié~et{J1ediante tarjetas con chip y/o banda 
magnética para vehículos del lnstitutq Naéjonalpará la Educáción de lps.Adultos". 

2.- En la cláusula "Segunda.~ MoRto", p;;mer párrafo,§; ;;¡;1:,i~ciótosig~i~~~:. · J 
''LAS PARTES'' acuer~ai;:~Ú2efr11JÓnt9P7ínfrno .. p§i';l~p~:;t;tip;1~[::(:i.?iQ()bj:t6°•.~;l;fesente contrato, es la 
cantidad de $973,~~o.09cno'liféiel'l_(t>~~~,'#l1ftl;, v:rr,s~(l4t>~Íf#l'l_t.~~-~tsps ooti9'!:M·N.), que incluye el 
Impuesto al Val9rc)!>.gregado, •t 'S()Íy()0moppq ,fl1Ó)( \rr10'}/c¡ :cqqtidgd: q,e•'~~,;433,0<JO:'!.~ (dos millones 
cuatrocientos ,t,;~i,,,ta v tres mil ,.,,,5'?~ 99(~99.' r,1f':;l·>;.qúecJnc(~ye,.•~/c/lT1p.~e~~() al Valor ·~gregado, que se 
cubrirá contra entrega de /ps serviciosgontrátadqscomp 5éqeta(lciérí -elArexq•];écpico. .. 

3.- En la cláusu;a;;i ta d~>.:~f~4~f~TJ.:[\fJ(~t~~¡~g,¡ i;~': :~¡i~~~¡~ ·'··~~; ... ·~¡~ ... i~'.'.;:~arj: •• ~l'i !1 de diciembre 
de 2017. '' 

4.- Por oficio PAff SRMsi1;';it i~;9~.; ·: ~g Jré+~r~. ?~" 261'v/, ia,~t\t~'lar d~ : lf}ll.bdirección de 
Recursos Mat~ri¿¡,Jes y Serv,js;iqs•; ~9licitoi a1 ·,í1~µ,~f tqé r~izciqn iq~ ··I\.Qminl~.t~:Ci.~n y Fl1~n'z~. realizar los 
trámites res1:léftlyó5 para,:(Hev~l: a, cap9 .el córiveriip . ifi.c~.for¡o :éi. ,,;~~ <;~Nt~To·;t'qic;ra modificación 
corresponde f}f fuvpliacióri::Q: yig.~hci.afm9n7o, lo anteriór' coQ f4n,9~q,~ntfe9 los ,~rtículós 2-§• y 52 de la Ley 
de Adquisiciones, A~rendamientos}i¡ Servisio$,det-Sec:tp.r R\J ·. ·.a~tfsulos 91 y 9 t d~ su R ento, articulo 3 s 
de la Ley Federaj>qe fr~supuest9 yRe$Ponsebili?f';t H.f/:epp: . _. p~ ~\J -~~gl.~ent en la cláusula 
Vigésima primera, :.~el 5iBado instr.un:i.~nt9 iWíQiCO,'.,, . 

s.- Para la formali;tsihH'del pres'éhie ~~~Verilo' ftiopit,c;i=ltb~í~; ; e >s9~n:~ª•g~~ la,juitifita,ción de fecha 23 de 
noviembre de 2017 ele la, (:,de la SlJ.l?gir~ccipn de R~c;.~rsos ~a;erifles y se9_vié:io . ra realizar la ampliación 
de vigencia del 1 de ene( 8 d.e febrero d,~ •. ,20ll?°\y\)a a,1pliádQh de.b.11'}~;.,· .. ····• .. ···· ' imo por la cantidad de 
$486,600.00 (cuatrociento$. ··.. \ ¡:t y seis mil séiscientospesós 00/JP0 M¡j)-11):qüeincluye el Impuesto al Valor 
Agregado, importe que no rebasa,el ,2.Qtopm, rryonto totfl de" . .. / T~". lo anterior en virtud de que se 
requiere la ampliación con la finalidad ~~ .. ~9~'11t1:::gri.q~t~a . .·· ... ~poré:ionando el servicio de suministro 
de combustible gasolina y diésel, mediántéta'rjétfS;C?P•<;hipy/o • a a magnética para que los vehículos de los 
que hace uso el Instituto cuenten con el combustible iiece'sario para su circulación y para que las áreas no 
interrumpan sus actividades y puedan cumplir sus metas y objetivos establecidos. 

6.- Mediante oficio DAyF/SRMyS/1697-712017 de fecha 15 de noviembre de 2017 la titular de la Subdirección 
~ ~ Materiales y Servicios adscrita a la Dirección de Administración y Finanzas de "EL INE~"·. solicitó a 
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"El PROVEEDOR" informara a este Instituto mediante escrito, si se encontraba en posibilidad de aceptar que
se lleve a cabo la ampliación de vigencia y monto, bajo las mismas condiciones técnicas y económicas que se 
integraron en "El CONTRA TO". 

7.- En contestación al oficio DAyF/SRMyS/1697-7 /2017 de fecha 15 de noviembre de 2017, "El 
PROVEEDOR", a través de su apoderada legal, mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2017, aceptó la
petición de "El !NEA" manifestando su conformidad para dar continuidad a los servicios bajo las mismas
condiciones técnicas y económicas pactadas en "El CONTRATO". 

8.- Para cubrir las erogaciones derivadas del presente convenio modificatorio se cuenta con disponibilidad de 
recursos. mediante oficio DPyE/SPPP/451/2017 de fecha 21 de diciembre de 2017 de autorización de 
suficiencia presupuestaria, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección de 
Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 26102 (combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de 
programas públicos) del Presupuesto de Egresos autorizado a "El INEA". Asimismo se cuenta con Requisición
de Bienes y Servicios número DAF-RMSG-CM-003/17 de fecha 21 de noviembre de 2017. 

9.- Por oficio DAyF/SRMyS/1875-6/2017 de fecha 22 de diciembre de 2017, la titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos la elaboración del convenio 
modificatorio a "El CONTRATO", con fundamento en los artículos 25 y 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 91 y 92 de su Reglamento, articulo 35 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 146 de su Reglamento, así como en la cláusula Vigésima primera 
del citado instrumento jurídico. 

Declaraciones 

Declaran "LAS PARTES" que: 

Primera.- Las modificaciones a "El CONTRA TO" se ajustan a lo establecido en los artículos 25 y 52 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 91 y 92 de su Reglamento, articulo 35 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento, así como en la cláusula 
Vigésima primera de "El CONTRA TO". 

Segunda.- "LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan.

De conformidad con los antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" otorgan las siguientes cláusulas.

Cláusulas 

Primera.- Es objeto del presente instrumento jurídico.la ampliación de vigencia y monto de "EL CONTRATO" 
hasta por el 20% de su monto total, al ser un se.rvicio básico e indispensable en términos de lo justificado por el 
área requirente en el antecedente marcado con el número 5. 

Segunda.- Se modifica el primer párrafo de la dáusula Segunda de "El C�NTRA TO" para quedar de la siguiente
manera: 

"LAS PARTES" acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio objeto del
presente contrato, es la cantidad de $973,200.00 (novecientos setenta y tres mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado y como monto
máximo la cantidad de $2'919,600.00 (dos millones novecientos diecinueve mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se
cubrirá ntra entrega de los servicios contratados como se detalla en el Anexo Técnico. 

ELIMINADO 2
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Datos Personales 
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Firma  de la  Apoderada 
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Art. 113 Frac. 1 de la 
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Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma de la 
Apoderada Legal. 
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Tercera.- Se modifica la cláusula Sexta de "EL CONTRATO" para quedar de la siguiente manera: 

La vigencia del presente contrato será a partir del día 10 de marzo de 2017 al 28 de febrero 
de 2018. 

Cuarta.- La vigencia del presente convenio será del día 1 de enero al 28 de febrero de 2018. 

Quinta.- "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL INEA" la modificación de la garantía respectiva, 
de conformidad con lo establecido en la cláusula Décima cuarta de "EL CONTRATO", dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del presente instrumento jurídico. Lo anterior en cumplimiento de los artículos 91 
y 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Sexta.- A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES" ratifican en todos y cada 
uno de sus términos y clausulado de "EL CONTRA TO". 

Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS PARTES" suscriben el presente 
convenio firmando al calce y al margen, constante de tres fojas, por duplicado para constancia y validez, en la 
Ciuc)ad de México, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, conservando un ejemplar 
"EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" Por "EL PROVEEDOR" 

Las firmas que aparecen en esta hoja forman parte del Convenio Modificatorio de fecha 22 de diciembre de 2017, por el que 
se modifica el Contrato Abierto de Prestación de Servicios no. DAF-RMSG-005/17, celebrado entre el Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos y Efectivale, S. de R. L. de C.V. 
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Nombre y firma de la 
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